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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

En la ciudad de - 

Quito,capital de 
  

"PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S.A.- 

C.1." _ e” ! ca 

la República del | 

Ecuador, hoy día 
  

QUE OTORGA: JUEVES VEINTISIE- 
  

ING. GALO BAQUERO BUENO 

A FAVOR DE: 

“ TE DE"JUNIO de mi. 

_novecientos novcn 
  

LA MISMA ta y uno,ante mí | 
  

Doctor Jorge Mar- 
  

CUANTIA: S/.300'000.000,o00 _ - tínez Dolberg, xo! 
  

Di _3 copias tario Vigésimo - | 

Séptimo del Can- | 

ón comparece el | 

señer - Ingeniero 
  

_GALO BAQUERO RUE- 
  

«NO —casado, en su 
  

calidad de Geren- 
  

+e- Ceneral y Re - 
  

de la Compañfa Proveedora Automotriz S.A.C.I., confo 

_presentante Legal| 

    me consta de los documentos hab1litantes que se ad y 

c 1 
jiuntan.-«El rompareciente es ecuatoriano, _” vor de - 

AA A AA A 
edad, domiciliado y residente en esta ciudad f2 C11-1   

¿



50 Cjvwilmente.. capaz __ante..la ley para contratar 

y obligarse a quien de conocerle doy fe, pre - 
  

viamente cumplidos con todos los requisitos legales 
  

del caso y con el fin de que se eleve a escritura pú- 
  

blica me entrega la siguiente minuta que dice: SE - 
  

- ¿NOR "NOTAR I10.- En su registro de escrituras 
  

«2  Zpáblicas, sírvase insertar una de la cual conste, el 
  

[- 1: auniento de capital y reforma de estatutos de la con- 

UN pañía "Proveedora Automotríz S.A.C.I.,que se contie - 
  

nen en las cláusulas que siguen: PRIMER A,- Ante 
  10 

cedentes.- a) Por escritura pública otorgada €I vein2 
  1! 

  1 

tro, ante el Xotario Séptino de este cantón Doctor  -] 
    

Jorge Washington La1a, inscrita el ocho de mayo del - 
  

mismo año, se comstrtuyó6 con domicilio en esta ciudad 
  

de Quito una-conpañfaxmacional denominada “Proveedora; 
  

18 

E 

  

Automorríz Si Az€5- Sociedad Anónima- Comercial, con 

  

un capital social y pagado de Tres millones quinien - 
  

tos m1 sucies, dividido en cien acciones de treinta 
  

20 

21 

y cinco mil sucres cada una, b) Por sucesivos aumen - 
  

« tos de capital, el último de los cuales se llevó a ca 
  

22 

24 

25 

. bo, mediante escritura pública otorgada ante el Nota- 
  

rio Vigésimo Séptimo del Cantón, Doctor Jorge Martí - 
e 

nez Dolberg, el veinte y uno de septiembre de mil no- 

  

vecientos ochenta y nueve, mediante la cual se elevó 
  

26 el capital social de la compañía a Doscientos millo - 
  

27 nes de sucres, pagados en su totalidad, habiéndose  - 
      aprobado dicho aumento, mediante résolución número“no L 
A RL AAA -= -. 52 5. 

ho



n= ==- = Venta. uno. Uno. Uno..cex.o. uno. .ocho. tres ocho, de doce 
1 e € 

de octubre de mil novecientos ochenta | mueve; “IcpabB 
  

mente inscrita en el Registro Mercantil bajo el núme 
  

ro ciento setenta del Registro Industrial, tomo vein 
  

  

te y uno de diecinueve de octubre del mismo año.-S E 
  

NOTARIA 27 
GUNODA.- Declaración sobre el aumento de capital. v 

  6 
Dr Jorge Martinez D / / 

4 Con estos antecedentes: yo, Ingeniero Galo Baquero - 
  

  

Bueno, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,de 

estádo civil casado, domiciliado y residente de esta 

ciudad de Quito, en mi calidad de Gerente General de 
  10 

la Compañía Proveedora Automotríz S,A.C.I., conforme 
  y 

al nombramiento que acompaño, actuando a nombre y en 
  12 

representación de la misma, fundado en el artículo - 
  

"e
 trigésimo, literal 1) de los Estatutos Sociales vige 

  

tes y en cumplimiento con lo resuelto en la Junta Ge 
  

neral Universal Ordinaria de Accionistas de doce de 
  

marzo de mil novecientos noventa y uno y con su auto 
  

rización, comparezco ante usted y declaro lo que si- 
  

19 gue: a) Que/105 accionistaside la compañía Proveedorá 
  

20 Automotríz S.A.C.I., todos ellos de nacionmatidad ecuár 
  

2) torianma, domiciliados y residentes en esta ciudad de 
  

22 Quito, en Junta General Universal Ordinaria de Accio 
  

23 nistas de doce de marzo de mil novecientos noventa y 
  

244 - uno, resolvieron por unanimidad aumentar el capital 
    social, de doscientos millones a quinientos millones 
  

de sucres mediante el incremento de trescientos millb 
  

nes de sucres, correspondientes a la emisión de tres 
    A A AA A       tas mil acciones nominativas, ordinarias y Jibe-. 

A
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adas de un —mil__sucres_ cada una, Se ha con   

> 

venido en forma unánire que los títulos de 
  

las acciones anteriores se anulan y se emio- 
  

" tan nuevos títulos integramente, numeradas dell 

cero, cero, Cero, Cero, cero, uno al _quinien 
  

- tos mil, los mismos que llevarán las firmas 
  

del Presidente Y Gerente General de la compa 
  

0
 

19 

20 

21 

22 

25 

26 

27 

ñía y serán entregadas a cada accionista en 
  

la proporción que les corresponda. Dichos títu 
  

los se emitirán en forma unitaria 'o colecti- 
  

va, de acuerdo con el interés de cada accio 
  

1 
nista; b) El + incremento -de trescientos millones 
  

de” sucres de «capital, se ha hecho posible  - 
  

e 

con cargo a los valores de: - reserva legal, 
  

en la cantidad de Treinta y cuatro millones 
  

trescientos cuatro 'mil trescientos doce sucres 
  

catoice centavos; reserva facultativa, en la 
  

cantidad de: Ciento noventa y ocho “millones 
  

seiscientos cincuenta y ocho mil setecientos 
  

» setenta y tres sucres treinta y un centavos 
  

y del superayit 'por- revalb1ización de activos 
  

fijos, en la cantidad de: Sesenta y siete  - 
  

millones treinta y seis mil novecientos cator 
  

ce sucres cincuenta Y cinco centavos. Los - 
  

-trescientos millones de sucres,que corresponden al 
  

inciemento del aumento de capital se' desglosan en - 
  <= 

el cuadro de suscripción y pago del capital indiv1- 
    dual accionario, como sigue: A Q U I CUADRA — 
  
   



s A ) 

» 

AIPENTO CE CAPITAL CE POCUEEDCRÁA AUTOMOTRIZS ACI 

  

CAPITAL ACTUAL 

H2 ACC VALOR 5 
CAPITAL 
SUSCRITO 

ALAMHENTO DE CAPIFAL PAGADO CCM: 
RESERVA SLP REV RESERYA 

LEGAL ACT FIJOS FACULTATIVA 
NUEVO  MUMERO 

CAPITAL ACCNOMES 3 

  

ACCtNISTAS 
  

  

“¡30TAR XENDUR E£LA 
BOTAR KENCUR FERENC 

BAQUERO BUENO GALO 

BUPGOS Y LLAMAR HUGO 

SOTAR EVA FRIEDMANN DE 

ALVAREZ CLERRA ULLIO 

TOTAL 

123 673 128 693000 "64,35 
36635 36635000 18,35 
19000 13 050000 * 9,50 
100cga 10c00UcoOo . 3,00 
4345 4345000 -2,17 
12687 1257000 . 0,831 

193 040 00 
35 042 000 
28 35C0 000 
15 000 000 
6 3518 000 
1 900.000y 217 317,82 424 179,83 1.238 503,33 

34 304 312,14 67 036 914,33 198 659 773,31 
A A 

22.073 624,21 43 136 408,22 127 329 967,57 
6.293 983,67 12 299 097,90: 76 448 918,43 
“3.258 909,63 6363 506,89 - 18.872 523,46 
1.715215,61 333) 845,72.. 9.932 933,67 

745 261,187 14369876,97 - 4.3158361,85) 

/ 
321 733000" 321 733 54,353 
31 737000 31 737 1835 
47 500 000 /.-47 500 3,50 
23 000 000/, 23000 5,00 
10863000 ,10363 2,17 
3.167.000; 3.167 0,63 

    200 CCO 200 000 000 100,00 

L 
1300 000.009   34 304 312,14 57 036 314,53 179 638 773,31     360 000 OCO /300 000 100,00         

a 

LA 
PROUEEDORÁ. AUTOMOTRIZ_SA.C.
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A eno mane e 5d . par 

TERCERA,- En virtud de la foma de pigo.. Ps. a is Ve a 

del aumento de capital social,las accionistas—<el 

la compañía Proveedora Automotríz S,A,C,l, recibi 

rán de_la misma su valor, en acciones en.la foma. 

determinada en_el cuadio de integración del cap, 

tal,en el orden que antecede.-C UA RT A:la Jun- 
  

..
 

ta General Universa) Ordinuxia de Accionistis du 

doce de marzo de mil novecientos noventa y uno,ay 

to1izó al Gerente General para que de acuerdo can 

los señores accionistas negocie las fracciones de 

acción existentes, de_tal_forma que-en-el Cuadio - 

anterlormente mencionado se conmleten_acciones de 

un mil sucres cada una,- OU TNTA.- Reforna de 
  

Ustatutos,- Do confuimidad con las resoluciones - 

coco doptadas por, la Junta General Uniyoxsal Midanari od O =>
 

aora reo dE Accionistas de la Compañía Proveedora Aurono.- 

tríz S.A.C.T., se decidió reformar el artículo - 

quinto de los Estatutos sociales, el mismo que di 

rá: ARTICULO QUINTO - Del sapital: El_capital sao, 

«arde ta compañía,- es de Ouinientos millones de 
  

sucres, dividido en quinientas mil acciones nomi- 
  

a 

nativas, ordinarias y liberadas de un ml sucres..] 
r 

cadauna,- queserán numeradas del cero, cero, ces. SIA 

  

TO¿- Cero, cero, uno al quini¿ntos_ mil"._(Fn_lo de 

más queda igual).- Usted, señor Notarzo__se_ sen 

  

virá _ agregar las demás cláusula as _ de _ estilo. y.     
el validéz de este INStrurento, que Seco cima en! 

que las que fueren necesarias para la completa =  



NOTARIA 27 

6 
Dr Jorge Martinez D, 

7 

10 

1) 

12 

AA DISGEDS ESCIICUA LASA AO UA LA 

M_INUTA.- Que se agrega al registro y que sé ha- 
  

lla firmada por el Doctor Lu1s Vicente Aranha con Ma 
  

trícula Profesional número setecientos uno del Cole- 
  

gio de Abogados de Quito, la misma que el compareci- 
  

ente Ingeniero Galo Baquero Bueno, reconociéndola co 
  

mo_suya la acepta y la ratifica en todas sus partes, 

dejándola elevada a escritura pública para los 
  

fines lefrales consifuientes.- El compareciente  - 
  

me presenta su resnectiva? cédula de 1dent1 - 
  

dad, cuyo número se anota al final de este 

instrumento.- Para el otorgamiento de la present 
  

escritura pública, se observaron y se  cunplie- 
  

15 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

ron con todos los requisitos legales del caso, 
  

y, leído que le fue el presente instrumento - 
  

Integramente al compareciente, por mf. el _Nota- TA mz e TIA 

rio se ratifica en todo su contenido y  min1- 
  

festando su conformidad, firma conmiro en un1- 
  

dad de acto: de todo _ lo cual doy fe .- Tor 

  

  

mado) Ingeniero Galo Baquero Bueno 'en 

su Calidad de Gerente General y 

Representunte Leral de la Compañía Proveede 
  

ra Autonmotríz S.A.C.,T.- F1rnmamdo) Doctor 
  

  

  

Jorge Martínez Dolberg, Nota rai10 Vigé 

simo Séptimo del Cantómn.- 

(_hay un sello ).- A continuación se 
  

insertan los siguientes d 9. uUNe 
      tos habilitantes Que Lex lnanta d1SSD 

Y 
  

a
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Quito, marzo 13 de 1991 

a 

Señor Inoeniero 
«GNLO ÉACUERD BUEND > 

Caudad 

Featimado señor Baquero: 

Nos 

la Junta 

es Sumemente grato poner en vuestro 

General Universal Ordinaria de 
compañía "PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S.A.C.l.", 

celebrada el 12 de marzo de  19Yi, 

General de la misma, por €el período de un año a contarse de la 
fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro Mercanta11l 

y hasta cuando sea legalmente reemplazado. Conforme los Estatutos 

Goclales mudificaturios vigentes, otorgados mediante escritura 
publica de 78 de abril de 1988, ante el Notario Dr. Jorge 

Martinez D., legalmente inscrita el 6 de Julio del mismo año, el 

Berente  Uederal ejercerá la representarión legal, Judicial y 
extrajudicial de la Compañía como administrador de la misma. 

conocimiento 

Accronislas 

que 

de la 

Fn esta virtud, hago extensivo este 
nombramiento de conformidad con los Estatutos Sociales, la Ley de 
Compañias y lo resuelto por la Junta General Universal Ordinaria 

de Accionistas, para que su gestión en los actos que realice por 
la Compañia, surtan los efectos legales. Este nombramiento durará 
como máximo hasta el i5 de abril de 1992. 

EL — PRESIDENTE 

E eto Bl 
Bela Botar Kendur 

En esta fecha acepto el nombramiento 

que antecede, en la calidad que he 
sido designado y por el período al que 

se refiere. Para' constancia firmo en 

16 87 E Quito. hoy día marzo 13 de 1971. 

Je... 
A ñ po 4 | LO | | 

Mela 8 
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BESPESINTANIES MUPOTMAOCA ES 
RES 7 (E PATA CAMAS AUTOS TRACIONES MOTORES IMDUSTR ALES ETC 
RESPESENTATAES RIOR LESS 
PAÑIS FOR IPYLAS CAES TRACTOOS INDLSIRIAL ENGUE ETC 

Co
n OCA RALES A 560,974 TFLEX 2379 PASACF O_TELES |   

*N 

le reelig1ó como Gerente - 

alo Baguéro Bueno 

M 
? a O , 

AP O RARAS 

62353 - 592169 QUITO ECUADOR 

de 

- 

$ 

£ 
e
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. ACTA DE NTÁ GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPARIA "PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S.A.C.l." 1 7 

Efectuada el 12 de marzo de 1991 

   

  

ciudad de Quito, hoy día martes 12 de marzo de 1991, a las 

horas, se reunen los accionistas de la compañía "Proveedora 

Autiíómotriz S.A.C.l.", en su  1lneal ubicado en la avenida 10 de 

to 1564 y 18 de septiembre de esta ciudad, señores: Bela 

Botar lendur, Ferenc Potar lendur, Eva Friedman de Botar, Galo 

Baquero Pueno. Julio fÁlverez Guerra y Hugo Burgos Villamar 

quienes representan la totalidad del capital social y pagado de 

la compañía y manifiestan su voluntad de constituirse en Junta 

7 Ceoneral Universal Ordinaria de Accionistas, para tratar los 
puntos previemente acordados y que conforman el siguiente orden 

del día: 

ií. Conocer y resolver sobre los informes de Gerente General y 

Comisari053 

Conocer y resolver sobre el ¿informe de los auditores externos: 

.« Conocer y resolver sobre el  bpalance general, el estado de 

a pérdides Y ganancias y sus ane,os, correspondientes al 

ejercicio de 1990: 
Fesolver sobre el destino de las utilidades del ejercicio; 

. Resolyer sobre el eumento de capital y reforma de estatutos; 

: 5. Sesignar a los administradores y comisarios de la compañía y 

fijar sus respectivas retribuciones; 

Y. Designar suditores externos para un nuevo período. 

Con los propósitos emunciados, se 1nstala la junta a la que 

concurren especialmente invitedos la Comisario Principal señorita 

Patricia Valdivieso y el Dr. Luis Vicente Áranha Pasquel. Preside 
Ó la junta el señor Fela Botar y se designe como Secretario =d-hoc 

al Dr. Lvas Vicente Aranha, quién luego de posesionarse =n legal 

-forma, entra en funciones. 

A pedido de la presidencia el secretario realiza el alistamiento 

de los asistentes, comprobándose la concurrencia del 100% oe los 

0 accionistas, en virtud de lo cual, la presidencia declara que 

L existiendo el quórum reglamentario y total es procedente la 

-3unta, declarándose formalmente instalada, concediendo la palanra 

al Gerente General, quien procede a dar lectura de su 1nforme, 

e: plaicando detalladamente sobre el desemvolvimiento económico de 

la compañía. Finaliza dando las sugerencias sobre la forma de 

reparto de las utilidades y otros puntos relacionados. Luego 

en toma la palabra el Comisesrio Frincipal e informa a los asistentes 

— sobre el manejo económico de la compañía, destacando que las 
cuentas han sido debidamente llevadas, dentro ue las normas 

 



contables y de carácter universal, adicionalmente manifestó haber 

revisado los libros sociales coma los de Juntas generales, de 
aceiones y arcionistas, de correspondencia, libros contables y 

más documentos, en cumplimiento con  lés disposiciones legales, 

segregando que dichos libros han sido llevados en legal y debida 

forma. Luego la Presidencia pone a consideración de los 

accionistas dichos informes y estos son aprobados por unanimidad, 

con excepción de los administradores. Seguidamente el Gerente 

General da a conocer el segundo punto del orden del día, esto es, 

el ¿informe de los Auditores Externos "Andrade Guayasamín Cía. 

Ltda.", el cual es aprobado por los accionistas en forma unánime. 

A — continuación se pasa a tratar el tercer punto del orden del 

día, por secretaría se procede a dar lectura dei balance general, 

del estado de pérdidas Y geananciaz y de los  anercs 

correspondientes al ejercicio económico de 199%. Los accionistas 

luego de deliberar acuerdan aprobar por unanimitlad el balance y 

los anenos, con excepción de los administradores por evpresa 

prohibición de la Ley, 

Seguidamente se entra a conocer y resolve el cuerto punto del 
orden del día, sobre el destino de les utilidades. Los 

accionistas, tomando en consideración la recomendación del 

Gerente General, resuelven que de la utilidad neta generada 

durante el ejercicio económico de 1990, cuyo monto es de: 

$147 6733.646,57 luego de las dedecciones para el pago del 15% de 

utilidedes para los trabajadores y la provistón para el pago de 

impuesto a la renta, sea repartio2 de la siguiente manera: 

a) El 10% que corresponde a $19'417.7759.46 para Reserva legal: y. 

b) $+128'*215.871,11 para Reserva facultativa. 

En tal virtud el patrimonio de 12 compañío> asciende a Ja suma de 

364€'057.8968,596 y se conforma por los siguiente conceplos: 

il. Capitol social $200 000.000,00 

2. Reserva legal 2 $ 14704. .12,14 

7. Superavit por revaloriracion de activos fijos $ 65'076.914,55 
. 

4, Resorva facultativa $1942'"717,€61,€ 

Total " $646"057.£28,58 

   
orden dol día. La Luego se pasa a tratar el 

ugerencias del berente unta de  eccionistas considerando las 

Gencral, por unanimidad resuelve: 

p
 

l. Incromentor €el capital de la compañía en trescientos millones 

*
 $



    
    

    

res contando para el efecto con los siguiontes rubros: 
4 - . ' 3 

24/ 704.7112,14 de la Heserya legal; 
67'076.914,55 del Superavit por revalorización de activos 

! fiJOSG Ya 
198'658.777,7 de la Roserva facultativa. 

de fu 

Mediante esta resolución, el patrimonio de la compañía queda 

estructurado de la siguiente maneras: 

Capital social 3500 000.000.000 

Superavit por revalorización de activos fijos $ 2000. Cu, 00 

Reserva Farciultativa $144 053 288, 38 

0 total ££46'057.888.,58 

hi
 < Due los títulos de acciones anteriores se anulen y se proceda 

a la emisión de nuevoS. 

1 

Due se autorice al Gerente General para que de acuerdo con 

los eccionistes, negocie les fracciones de acción existentes, 

de tal forma que, se complete acciones de un mail sucres cada 

LNMa . 

-4. Due se reforme el artículo guainto de los Estatutos Socialos, 

el mismo que dirás 

  
-” «GRLICULO. no Del Capa Lal : El cap tal soria da la > 

anpañia 

Guunmientas ml acciones nomnativas- pedeinaros--dous=mt => 
sucres cada una que serán. numeradas del coro no nta > 

A2BO, esgro, uno al quinientos mi,", en lo demás del texto 

quéla igual. 

  

0 S. Autorizar al Gerente Goneral ce la compaía pera que eleve a 
escritura pública las resoluciones adoptadas y realice todas 

las gestiones necesarias y convenientes para que la misma 

tenga pleno efecto legal. 

Seguidamente se dispuso tratar el se:.to punto del orden, del día, 

designación de admainaistredores y más funcionarios de la compañia, 

acordando por unanimidad, en ratificar en sus cargos para un 

nievo período estatutario ce un año, a las siguientes personas: 

Fresidente Sr. Bela Botar Fendur 
Primer Vicepresidente Sr. Ferenc Botar kendur 

"Segundo Vicepresidente Sr. Jaime Almeida Ácosta 
Gerente General " Ing. Galo Baquero Pueno 
Subgerente General Sr. Hugo Purgos Villamar



En cuanto a los Comisarios, se praincipaliza = la señora Blanca 

Bravo y como suplente a la señorita Fatricia Valdivieso. 

Respecto a las retribuciones económicas se acuerda que el Frimer 

Vicepresidente reciba un honorario mensual de $400.000,003 el 

Segundo Vicepresidente una remuneración mensual de 429,009.00 
más los beneficios de ley y para gastos de movilización 

217.700,00;3 el Gerente General una remuneración mensual de 

$730.0006,00 más beneficios de ley y para gastos de mov1lizacion 

$196.7300,00; el Subgerente General una remuneración mensual de 
$466.000,00 más beneficios de ley y para gastos de moviliración 

$320,.7300,003 Ya el Comisario Principal recibira un honorario 

anual de $150.0060,00. 

Los administradores y funcionarios designados permaneaceran un año 

en sus funciones e contarse de la fecha de inscripcion de sus 

nombramientos y hazta Cuando sean legalmente reemplazado... Se 

encarga al gerente general y al secretario ad-hoc otorgar los 

nombramientos e inscraibirlos. For vincularse este pún to con el 

septimo, acuerdan tratarlo, ratificando como  Auditorez Esternos 

de la compeñía para un nuevo período a la firma "Andrede 
Guayasamín Cía. Ltda.” 

Habiéndose tratado todos los puntos materia de la Jinta Gener. l 

Universal Ordinaria y determinados en €el orden del dia, la 

presidencie solicita a seucretería redacte el acta, la misma que 

puesta a consideración de los accionistas se aprueba por 

unanimidad. Se incorpora al expediente de la seción los 

siguientes documentos: lista de asistentes a la Junta. informes 
y recomendaciones de la gerencia general e  1nforms3 0e Jos 

Comisarios y copia certificada del acta. 

For no existir otros puntos a ser tratados, se levanta la sos1on 

Y a las once horas suscribliendo a continuacion los accionistas, 

juntamente con el Presidente, Comisario y Secretario qua 

certifican. 

El Fresidente El Comisario Frincipal 

= 
P
L
A
 

   
pos Accionistas 

Y Zero 30% | TRA 
Eela Botar Kendur Ferenc Botar' Kendur



El 

fa Ne Yo 4. Lo 
Eva Friedman! dp Potar eno ES 

Hug 
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14 
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20 
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22 

23 

Bu 

Secretario Ad-hoc que certifica. 

  

TASAS 

110 Alvare Za.) 

SE 
Dr. Las VE EEES y. 

  

  

  

  

Se otorgó ante mí el Notario y en fe de ello confie 

esta copia certificada que la firmo y sello en la cid 

dad de Quito, en el mismo día de su celebrac16n,cons? 

tante en siete fojas útiles y rubricadas del presentd 
  

título.- Siendo esta la TERCERA. - 
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RAZO N.- Siento razón y doy £o que, 6n esta -.» 
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fecha he tomado nota al targen de la escritura -—- 
    

matriz de aurento de tapital do esta Compatía,s de | , 2. 

la Resolución números Yl=l-1=1= 1200, expedida pox   
  

la Superitendencia de Conparías, con fecha voantal. 
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tros de Julio de mil novecientosn noventa y uno, > 

  

¡ aprobando dicho aucento de capatal de la Compaías 
  

" PROVEEDORA AUTOXOTRIZ. So. 4. Co 1.- guato a, vezh 
  

ticuatro de julao de mal novecientos noventa u unol. 
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RAZON:- Dando cumplimiento a lo ordenodo por la Superinton- 
    dencia de Compañías en su Resolución Ne 1280 de 23 de Jus 

lio de 1.991, ee tomó debida nota al margen de la Cacritule 

fatriz de 27? de Abríl de 1.964, la aprobación del aumento 

de Capital y Roforma de Estatutos, constante del instru E NÓ 

mento cuyo testimonio debidamente certificado antocoda.- 
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Quito, a 25 de Julio de 1.991 
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$0 Pceho queda iíncerito el presento documenta y 16 Rroolución níme- 
  

23 n21 costientos echenta del Sr. Cuporintendente de Corpaflas da > 
    

23 de julio de 1091, bujo el níners 166 del vegíctro Inustrici, ta 
  

o 23.- Se tonf note al margen de les inscripciones: (2 100 de O de 
  o». ra — um, 

oyo do 1266, a fez42 vta del regiístez viercantil, tana CO yy 13 - 
  

427 de 6 de Julip de 1998, a fo 289 del Reglotro In*tuotriol, toa » 
  

ae Zacda orcvivado la Segundo Sonia CcntíPicodeo de lc Caocrisuveo » 
  

aífnitea do Auento e Capital y Roferma Ye Lototutas de Y PF€IVITDT 
  

RA GUFOMOPATE Señoloio”, otorgada el 27 de junio de 199%, cate el - 
  

Motario Vinfsima Séptina dal Sontón, Or. Jorsa Martínozoe “o de sf 
a o “o +   

    oxmmiinionto a lo dispuesto en el Art. Tercera de lo citada Fecolu» 
  

cifn, de caafermidad a lo eotablecido en el Decreto 733 de 22 (e o 
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eguateo da 1375, publicado en ei Registro OPicio! 878 de 23 de Opgos- 
  

to del misma añ. Ge cnotó en el Eopertoria bojo al nfmerg 21633. 
  

  Quita, a treinta Y uno de Julio de míl novecientos noventa y UnD.=» | 
  

  
Y 7 A 1 

CL CICISTRADO A. ) / 
po N A 

e SU li, 
Y E “ 

Y Y. sar JA “Toa Bee oras “eras 

    

   

    

  

  

    

  

  

    
e
 

  

  

  

  

    
  

    A
S
 

p
m
 

  

4 

MONSALVE SrExOE Le 
Cuenca Ceszón:


